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En relación con los efectivos de la categoría de conductor-
mecánico, se asignarán, funcionalmente, dos efectivos al
Servicio de Obras, Mantenimiento y Prevención de Riesgos
Laborales y otros dos efectivos para Rectorado (Apoyo a Orga-
nos de Gobierno). Estos últimos tendrán un régimen de mayor
dedicación consistente en su disponibilidad fuera de su horario
normal de trabajo, al objeto de atender las necesidades que,
de sus funciones, se produzcan fuera de su jornada normal
de trabajo. Será la Gerencia quien determinará anualmente
qué trabajadores de esta categoría son adscritos a los puestos
anteriormente citados.

La Unidad de Almacén se potencia con la dotación de
otro puesto de Técnico Especialista de Almacén.

Por último, se amortizan las plazas existentes de Técnicos
Auxiliares de Seguridad, privatizándose totalmente esta acti-
vidad, acomodándose a lo establecido en la Ley 23/1992,
de 30 de julio, de Seguridad Privada. Tras la publicación de
esta RPT, a los trabajadores que ostentasen esta categoría,
se les adscribirá a un nuevo puesto de trabajo en alguna de
las categorías que integra el Grupo III. Al objeto de facilitar
su adaptación al puesto de trabajo se les diseñará las acti-
vidades formativas que garanticen su capacitación al nuevo
puesto.

En el Area de Apoyo a la comunidad universitaria, se
potencia en gran medida los Servicios Técnicos de Investi-
gación, incrementándose tanto el número de sus efectivos,
como la cualificación de los existentes y contemplando un
complemento de dirección para un puesto de titulado superior.

Dentro de esta misma Area, en lo que al Servicio de Acti-
vidades Físicas y Deportivas se refiere, se abarca, igualmente,
un incremento de plantilla, así como un complemento de direc-
ción para un Grupo I. Por otra parte se adquiere el compromiso
de determinar las nuevas necesidades cuantitativas y cua-
litativas que pudieran derivarse de la creación de nuevas ins-
talaciones deportivas o de la ampliación de las existentes.

En orden organizativo, al conjunto de trabajadores afec-
tados por los procesos de promoción interna contemplados
en esta RPT, y que suponga la amortización de la plaza del
grupo inferior, les será de plena aplicación la Cláusula Adicional
Séptima del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Públicas Andaluzas. A su vez, a la firma
de la presente RPT se procederá a la negociación de los calen-
darios, tipología de pruebas selectivas, actuaciones formativas,
etc., para el conjunto de procesos de promoción interna con-
templados en esta RPT.
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Claves utilizadas:

TJ: Tipo de jornada.
M: Mañana.
T: Tarde.
DE1: Excepciones a la jornada normal de trabajo, bien

jornada partida o especial, conforme a las condiciones esta-
blecidas en el art. 27 del Convenio Colectivo.

(1) Puestos a extinguir, amortizándose cuando su actual
titular deje de desempeñarlo.

(2) La dotación de la totalidad de estos puestos conllevará
la amortización de dos de ellos cuando su titular deje de
desempeñarlo.

(3) Se amortizarán dos puestos de trabajo, cuando su
titular deje de desempeñarlo, una vez dotados los puestos
de Encargado de Equipo.

(4) Se amortizarán once puestos de trabajo, cuando sus
titulares dejen de desempeñarlo, y una vez dotados los puestos
de Técnicos Especialistas y Técnicos Especialistas de Medios
Audiovisuales.

(5) Se amortizará uno de estos puestos, cuando su titular
deje de desempeñarlos, una vez dotada la totalidad de Titu-
lados de Grado Medio de Apoyo a la Docencia y la Inves-
tigación.

(6) Los actuales ocupantes de estos puestos serán re-
ubicados tras la implantación de esta RPT.

(7) Puestos a activar sólo para suplir desequilibrios deri-
vados de procesos de promociones internas.


